
ilüércoks 18 de Junio de 185!, JV; 532. 

L a s l e y e í y | » j j M p o j i c i o m ' i g e n c r a l e a J e ] G o b i e r n o 
ton obl i s>tor ia i p a r a c o i l a c o [ i i l a l i l c p r o v i m i a (l.-Jde 
q u e j e p u b l i n a n o f i c i a l i n e n le en e l l a , y Jes i le c u a t r o 
<lias ile»piies p a r a l o i i l e m u p i i í b l o j ile l a i n i i m a p r o -
\'mc¡9. (A'X de 3 de Noviembre de l ü ^ ' - J 

h " ' ' f " ' " • • ' ' " n - y a n n n c i o » one je m o n . U n p n . 
b l i c a r e n lo* I t o l f t i n uficiatt'.n 3t: U l l de n i t i i l i r I>1 
( , i le p o l í t i c o r . j p r c t ' V o , r ü l . r|1).0 C(I11| „ , . , „ „ 
r á n d I O J r d . t o r e j <le lo» , ( . I l l . | l „ ia ( i0 ' , . . . j , - , , , , , 
M C - p l ú a ele e , l a d u p o s i c i o n j los S . í i o r i ' J C ' a p ' l ! » » ' » 
g e n e r a l e s . ( 0 ¡ •tenes ¡le C, rf«r /«„.,•, j ^ c ^ . ^ s / , , </<; 
•83(1.,» ^ 

BMTIIY OFICIAL DE LEOX. 
A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno de Provincia. 
Dirección de Gobierno, P. y S. P.=Núm. 203. 

E l Sr. Juez lie i * inslaocia de esta capital, con 
lecha de hoy me participa que al amanecer se fugó 
de la cárcel de esta ciudad el preso D. Antonio Her
nández, sin que hasta' ahora se haya podido indagar 
su paradero;, en su consecuencia encargo á las auto
ridades locales, depenítipnlRs del ramo de protección 
y seguridad pública; y destacamentos de la Guardia 
civil practiquen las mas eficaces diligencias para con
seguir su captura, á cuyo efecto se inserían á con
tinuación sus señas , y en caso de ser habido le re
mitan á mi disposición', con la debida seguridad. 
J-eon 17 .de Junio de 185i.=Agustin Gómez In -
guanzo. 

Señas del D. Antonio. 

Edad s i aííos, estatura 5 pies muy escasos, pe
lo y cejas castaño, cara ancha, lo mismo la nariz y 
algo roma, color buoDO.=Bopás.—Capola de paño 
verde botella con sus bandas de fondo azul con ra-e 
yas y . óvalos negros, forrada de muleton aplomado, 
pantulon de paño londo negro y lianjas averdadas, 
chaqueta ríe paño de Villaoslada, chaleco viejo con 
dos carreras de botones dorados, una bufanda de 
raso de lana negra vieja y un pañuelo dé verbas 
azul viejo, bolas viejas y una de ellas rota por la por
te superior al dedo pequeño del pie formando MO 
tr iángulo, 

Dirección de Gobierno, P. y S. P .=:Núin . 203. 

E l Sr. Juez di: primera instancia de esta Ca
pital con fecha 1 3 del actual me dice ¡o i/uu sigue. 

"Estoy procediendo criminalmente contra Jose
fa García conocida por la Carraíuñas vecina de esta 
ciudad sobre escándalo y palabras oscenps, y ha

biendo estimado su prisión comisionando íl efecto 
á los alguaciles de este Tr ibunal , aparece no se ha
lla en esta dicha ciudad y que anda anibulinle pol
los pueblos señaladamente por Villamañan; y sin per
juicio de que con esta fecha se exoi U al Juzgado de 
Valencia á que corresponde dicho pueblo, para la 
captura de dicha muger, me ha parecido conve
niente dirigirme á V . S. á fin de que tenga la dig
nación de contribuir por medio de sus órdenes á 
que tenga efecto la mencionada prisión, porque.son 
graves los hechos cometidos por la mencionada 
Carra fu ñas. E n su virtud convendría que V . S. ss 
sirviese mandar que los Guardias civiles y demás 
dependientes rtet IBIHU <!e ( M u i c c c U m y seguridad 
pública vigilen sobre dicha captura, para que en 
cualquier punto que se presente dicha muger c r i 
minal , se I» arreste y conduzca á estas nacionales 
cárceles. Para mejor ilustración se anotan las señas 
de la expresada sugeta á continuación." 

Lo tjtte he dispuesto insertar en el Holelin ofi
cial á los efectos que. se indican, fceon 16 de Junio 
de i 8 S i . = A g u s t ¡ n Gómez Inguanzo. 

Señas, 

Edad como de 4o años , estatura bastante regu
lar, cara larga y abultada, color moreno, ojos casta
ños, pelo corlo idem, el habla varonil; vestida mala
mente; acaso Uevajrá consigo una niña como de unos 
§ años. 

.. . Pir.eccion de Gobierno, I*, y S. P.=Núm. 204. 

E l Sr. Juez de primera instancia de Henaven-
te con jet ha & del actual me dice, lo fjue sigue. 

» En la causa criminal formada eq este Juzgado 
contra Laureano Castrillo vecino de la ciudad de 
Valencia , y Felipe Martínez que lo es de Vi l la r ra-
rniel de Campos, por haber espendido el primero 
monedas de oro falsas cu la feria de esta vi l la , ce
lebrada en 3 i de Mayo ú l t imo , y i . " del actual, y 
el segundo por complicidad, lie acordado por auto 
de hoy oficiar á V . S. como lo hago, á fin de que 
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FO sirva ¡ri-piner y mandar se anuncie<;n ^ Boletín 
oficial de etJ provincia, que los vfin'E('ores de reses 
vacunas, qct: lo liicieron «le las s-ja» e» d'clia íeria 
y rcciliicroi precio en iii'v,CíJi's no (,e 'ey. se 
firesenlen en eMe trilnnial ^ reconocer las que se 
hallan rxiítenles tclcnida' por rfis[>o.sic¡on del mis
ino, á (iu de recojer 1̂  monedas talsas en que los 
hicieron los pagos, / hacerles entrega <le sus reses, 
previa su ident i l ic^ '0»! esperando que hecho dicho 
anuncio en el ¿olet'ui se pase á este Juzgado un 
t'jfiinplar par.> un',rle 4 lil causa de que queda hecho' 
íncli to." 

Lo i/'-e se inserta en el Boletín oficial á los 
rfti.to' '¡un '0 i'spn'xan- León i5 de Junio de i 8 5 i . 
slgastin Grmez Inguanzo. 

.Dirección' tic C o r r c c c i o n ^ K í u n . 205. 

Il.ibiéndose fugado del presidio de la carretera de 
Vigo los confinados cuyas medias filiaciones se inser
tan á continuación, encargo á las autoridades locales, 
dependientes del ramo de protección y seguridad pú
blica y destacamentos de la Guardia civil practiquen 
las oportunas diligencias para conseguir su captura, y 
en caso de ser habidos los reuii t irán á mi disposi
ción con la debida seguridad. L ron 16 de Junio de 
i 851 — Agustin Gome-i Inguanm 

Maymía del presidio de la carretera de V i g o . = 
Media filiación del confinado Pedro Fernandez San-
r.htsi (cuyas señas personales se espresan á continua
ción) hijo do Juan y de Antonia Sánchez, natural 
de S. Martín de Valdeiglesias, provincia de Madrid, 
«Je estado soltero y do oficio zapatero. Zamora i i do 
Junio-Ae i»S i .= Antonio Granados. 

Stria.* generales. Estatura 5 pies 2 pulgadas, 
edad id años, pelo rubio, ojos a/.ules, nariz abulta
da, barba poblada, cara regular, color rubio. 

Nota. Desertó del destacamento de este presidio 
en R'i jufjo en 7 del presente mes. 

Mayoría del presidio de la carretera de Vigo = 
Media filiación del confinado Florencio Pérez Velas-
co (cuyas señas personales se espresan á continua
ción) hijo de Ignacio y de Teresa, natural de Huer-
medo, partido de Calalayud, provincia de Zaragoza, 
avecindado en su pueblo, de estado casado y de ofi
cio jornalero. Zamora 1 1 de Junio de 1851.—Anto
nio Granados. 

Señas generales. E-talura 4 pies 1 1 pulgadas, 
edad a7 años , pelo nrgro, ojos ¡laidos, nariz regu
lar , barba cerrada, cara regular, color bueno. 

A V o . Desertó del destacamento de este presidio 
en Requrjo en 7 del presente mes. 

Parle oficial de la Gaceta del dia 7 de yunto 
de 1851. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

l ie dado cuonla á la Reina del expediente ins-
t n n i í n (en inmivo di- halxrr solicitado algunos Ge-
fes do Ilarienda piiblica de la provincia du Cádiz 
que se les dc.Mgijatcn habitaciones en la parle so

brante del edificio que ocupa aquella aduana, en 
eonforniidad del derecho que se les concede por las 
Reales órdenes de 3 de A b i i l y 16 de Diciembre 
de 1842; y S. M , considerando que variadas no
tablemente desde aquella época las funciones, atr i 
buciones y nomenclatura de los Ge fes de Ha
cienda pública , es de necesidad reformar también 
las reglas que se establecieron por las citadas Rea
les órdenes, de modo que guarden armonía con la 
organización actual de dicho ramo ; ha tenido á 
bien, mandar que en los edificios que posee el Es-
lódb en las capitales de provincia y se hallen des
tinados ó se destinaren en lo sucesivo para conte
ner todas ó parte de las oficinas de Hacienda p ú 
blica de la misma provincia, puedan ocupar las ha
bitaciones que, después d e establecidas c ó m o d a m e n 
te dichas dependencias, resultaren sobrantes, las A u -
toiidades civiles de la misma provincia, con suje
ción á las reglas siguientes: 

Primera. Si en los edificios de que se trata se 
hallase establecida la Aduana , podrán habitar en 
la parte de local sobrante que. necesitaren. 

1.0 E l Gobernador de la provincia. 
2 ° E l Administrador de la Aduana. 
3." E l Alcaide de la misma Aduana. 
4 ° E l Administrador de contribuciones directas, 

estadística y fincas del Estado. 
5.° E l Administrador de contribuciones i n d i 

rectas. 
Y 6.° Los demás Gcfes de Hacienda pública de 

la misma provincia por e! orden de los sueldos que 
estén señalados, á sus respectivos destinos, de mayor 
á menor. 

segunda, ü n el caso de no estar situada la 
Aduana en los edificios á que se contrae esta Real 
resolución, el orden de prelerencia para ocupar las 
habitaciones sobrantes será: 

1 ° E l Gobernador d e la. prov incia. 
2.0 E l Administrador de cónlribuciones directas, 

estadística y fincas del Estado. 
3.° E l Administrador de contribuciones indirec

tas. 
Y 4 ° Los demás Gefes de Hacienda pública de 

la misma provincia en el orden de sus respectivos 
sueldos. 

Tercera. Las Autoridades civiles, que en confor
midad de las reglas que preceden tuvieren habita
ción en edificios propios del Estado , satisfarán por 
ella sin excepción alguna el alquiler en que por 
justa tasación se halle valorada la parle del local 
que ocupen. 

De Real orden lo comunico á V... para su cono
cimiento y demás efectos convenientes. Dios guarde 
á V . . . muchos años. Madrid 28 de Mayo de 18!» i . 
r r Juan Bravo Muri l lo .=Sr . Director general de 

MINISTEMO DE LA GOBERNACION DEL KEliXO. 

D I R E C C I O N D i ; C O R R Ü C C I O N . 

Pliego de condicior.es aprobado por S. M . con arre
glo al cual se saca ct pública subasta el acopio de 

http://condicior.es


lanas para el surtido de los telares del presidio 
de Toledo. 
i.'1 E l contratista estará obligado á entregar en 

los almacenes del presidio de Toledo por terreras 
partes iguales cuatro mil arrobas de lana churra 
b.ista en sucio, que serán dos mil blanca y otras dos 
mi l parda; pero de bueno calidad, sin porquería ni 
humedad, y conforme á las muestras que se tendrán 
presentes en la Dirección de Corrección de este M i 
nisterio, y en Toledo, Segovia, Salamanca y Gua-
dalaj.ira en las secretar ías de los Gobieruos de pro
vincia. 

a." A su admisión precederá un detenido reco
nocimiento peiictal; y si de él aparece que la lana 
e¿ arreglada á las muestras, se l ibrará al contratista 
el competente resguardo, cesando desde entonces su 
responsabilidad; pero si del exámen resulta inadmi
sible, no habrá derecho á reclamar resarcimiento de 
daños y perjuicios. 

3. a La subasta se verificará el dia 26 del actual 
ante el Director de Correcc ión , con asistencia del 
de la Contabilidad especial y del Oficial del mismo 
Ministerio que desempeñe el negociado de Correc
ción. En Toledo, Segovia, Salamanca y Guadalajara 
tendrá lugar en el mismo dia y hora, bajo la presi
dencia lie los respectivos Gobernadores, acompaña
dos del Alcalde, ó del que haga sus veces, y de un 

«individuo del Consejo provincial; desempeñando las 
funciones de Secretaiio un oficial del Gobierno de 
provincia que designe el Gobernador. 

4. a E l tipo máximo que se fija para, la subasta 
es de cuarenta y seis reales arioba'castellana, y no 
se admit irá proposición que exceda de dicha suma. 

5. a Para piesemaiac como l idiador en la subas
ta ha de hacerse préviamente un depósito de veinte 
mi l reales en metá l ico , ó de sesenta mi l en t í tulos 
de la Deuda consolidada del 3 por 100. 

6. " Los depósitos se harán en Madrid en la Pa
gaduría de este Ministerio, y en los demás puntos 
en la Depositaría de Gobierno de provincia, reti
rándolo los interesados luego de terminado el acto 
del remate, á excepción de los que correspondan en 
los cuatro puntos á la mejor proposición admisible, 
que se retendrán hasta la adjudicación por S. M . 
Hecha esta, se devolverá su depósito á los licitado-
res cuyas proposiciones no hayan sido definitiva
mente aceptadas, continuando retenido e l . de aquel 
á quien se haga la adjudicacioti hasta', que quede 
cumplido el contrato, según se expresa en la condi
ción 13." 

7.11 Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos, que se entregarán con media hora de anticipa
ción al acto del remate. Para extenderlas se obser
vará la fórmula siguiente: «'Me obligo á entregar en 
el presidio de Toledo cuatro mil arrobas de lana por el 
precio de rs. vn. cada una, con sujeción á 
las condiciones que expresa el pliego aprobado por 
S. M . ; y para asegurar esta proposiciou, presento el 
documento que acredita haber hecho el depósito 
prevenido en la condición g.3» 

S.1 Será declarada inadmisible toda proposición 
que no se halle redactada en estos té rminos ; que no 
vaya acompañada al comprobante del depósi to , ó 
que ct.ntenga algun-i cláusula condicional ó exclusi
va. En la lifir-acion del depósito deberá omitirse 
el nombre del proponeote, susinuyéndoio con t! lo 
ma de la proposición. 

2 h 5 
in A la proposición neemp-mará ron scp-iraci 'n 

otro p!.;,;u.0 cerrado que contenga solo l<i fiuria y do-
inicilio dü proponenie y el mistiio lema que la pro
posición, 

10.1 Por el norreo inmediato á la subasta darán 
los Gobernadores cuerna de todo lo actuado al D i 
rector de Correceioi., cun coph dfl acta en que se 
insertarán literalmente los recibos de los depósitos 
y remisión de las proposiciones 01 ¡finales que se ha
yan hecho; y unidos estus expedientes al de la su
basta verificada en M a d i i d , se adjudicará definiiiva-
mente el lematc á favor del mej-ir postor. Concluido 
el acto de la subasta no se admitirá propcsic'ton al
guna sobre mejora de precio por ventajosa que sea. 

i r . " Si transcurren 20 di,i'¡ después de comuni-
caJa al rematunts la Real óideu de apiobacton, sin 
que haya el mismo veiifioado la primera entrega de 
lanas, que consisijiá en mil trescientas treinta y tres 
arrobas, responderá Con la fianza , de los daños y 
perjuicios que irrogue so f i l i a : igual responsabilidad 
pesaiá sobre él si no realiza eu los propios términos 
la segunda y tercera entiega con un intervalo de 
otros 20 días entre la anterior y la subsiguiente. 

ta. ' Los pagos se harán conforme se verifiquen 
las entregas éu virtud de libramientos expedidos por 
la Dirección de Comabiüdad de este Ministerio. 

13. ' E l contratista deberá hacer las entregas de 
lana del modo que previenen las condiciones i . " y 
11.° ; pero hecha la primera entrega, queda á su ar-
bitiio el retirar el depósito de los veinte mil reales, 
y dejar eu igual concepto quinientas arrobas de lana, 
cuyo importe no se cobrará Insta el cumplimiento 
total dul oomrnto. Si i/o retira el depósito metálico, 
le serán abonadas dichas quinientas arrobas como 
las demás , presentando el recibo ó lecibos del en
cargado ei\ el almacén del presidio de Toledo, y 
prévio el aviso oficial que el Comandante del esta
blecimiento debérá dar al Director de Corrección 
para que "a su vista pueda espedirse la Real orden 
de que trata la condición anterior. 

14. a Finalmente, será de cuenta del contratista 
el importe de la escritura, papel sellado y dos co
cías para las Direcciones de Corrección y Contabi-
iidad. 

Madrid 6 de Junio de 1851.=EI Director, Cár -
los de Espinóla. 

A N U N C I O > O F I C I A L E S . 

Por fallecimiento de D . Pedro Terrero Procu
rador F i s c a l que há sido de Ganader ía y Cabanas 
.¡iel ,partido de la B a ñ e z a , el Excmo. Sr. Presiden
te de la Asociación general de Ganadsros del R e i 
no ha nombrado en cíase de interino á D . Pedro 
de E leg ido . L o que se inserta en el Boletín oficial 
para que llegue á conocimicnio de los á quien pue
da interesar.=Agusiin G ó m e z Inguanzo. 

D , Dionisio Gniiisn, Go!':rnador civil,)' Subdelega
do de lientas de esta ciudad y su provincia. 

Por el presente se cita , llama y emplaza á Ge
rónimo Castro, 0atuY.1t de QuiniacHtlk Somoza en la 
provincia de Leu;), de edad de diez y nueve año. . 

I 
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soltero, delantero de diligencias, y procesado 
este tribunal de Rentas por aprehensión de fO íco , 
para que se présenle á disposición de este S'- Subde
legado , i fin de ser notificado de la Rpal sentencia 
que recayó en referida causa ; pues de no hacerlo 
as i , le parará el perjuicio que hay* lugar. Dado en 
Burgos junio seis de mil ochocientos cincuenta y 
uno.rrP. O . , Eugenio María Pérez. = Por mandado 
de su S i í a . , José María Nieto. 

23. Felipe de Arit ió . Caballero de la Real y distin
guida orden Española de Carlos III, condecorado 
con otras varias cruces, Gefe político é Intenden
te efectivo de provincia y Gobernador de esta de 
Lugo etc. 

Hago saber: que h&biéndose dignado aprobar 
S. M . en Real orden de ar de M a y o i'iliimo y de 
coriformidad con lo propuesto por la Junta consulti
va de Caminos, Canales y Puertos, el proyecto y 
presupuesto del 6." trozo de la carretera de Lugo á 
Quiroga, que comprende el espacio que media des
de el monte del Conde hasta la corüfia de Lamas, 
en el monte de la Val iña , he dispuesto sacar á pú
blica subasta la construcción de estas obras y seña
lar para ella el dia 6 de Julio próximo desde las 
once de su mañana hasta las tres de la tarde en el 
saion de la Excma. Diputación de esta provincia. 
E n aquel dia se admitirán las proposiciones que se 
hiciesen con sugecion & los presupuestos detallados 
y á las condiciones facultativas y económicas que 
desde hoy quedan de manifiesto en la Secretaría de 
este Gobierno i^ra conocimiento de cuantos quieran 
interesarse en la subasta, toda vez no puedan ad
quirir el suficiente por el pliego de las condiciones 
económicas y por el resúmen del presupuesto gene
ral que se insertan á continuación. Y si todavía hu
biese alguno que desee enterarse de la dirección que 
debe llevar el camino para calcular el coste de las 
obras con mas copia de datos, se señalará un dia in
mediato al de la subasta en el que pasará á facili
ta) les esta instrucción el Ingeniero de la provincia 
ó algún dependiente suyo. Lugo 12 de Junio de 
j ! ¡ 5 i . n F e ü p e de Ariño. 

Tliego de condiciones económicas, bajo las cuales se 
saca ti pública subasta ¡a construcción del 6." tro
zo de ¡a carretera de Lugo á Quiroga, que com
prende desde el monte del Conde hasta la cortina 
de Lamas en el monte de la ¡Sa l ina ,y que deberá 
ejecutarse con arreglo á los planos, perfiles y con
diciones facultativas que se pondrán de manifiesto. 

1. " Se contrata la construcción del 6." trozo de 
1.1 carretera de Lugo á Quiroga que comprende el 
espacio que media desde el monte del Conde hasta 
la cortina de Lamas en el monte de la Val iña ; de
biendo t-jecutaise tanto la esplanacion como el fir
me según los planos y condiciones que se señalarán. 

2. " Deberá darse principio á las obras á los vein
te dias después de verificado el remate, y concluirse 
en fin de Junio de iSsS-

3. a Seiá de cimenta de la provincia el pago de los 
terrenos donde haya de hacerse la roturación, asi 
como los perjuicios que esta ocasione; y de la del 
contratista el de los que cause la explotación de ma
teriales coi) el terreno que estos ocupen, 

4. " Será del cargo del cuntrathtu la roturación 

según lo disponga el Ingeniero, y con arreglo á las 
condiciones generales. 

5. " E l contratista garant izará su remate, afian
zando con bienes inmuebles hasta una mitad del 
importe de las obras. 

6. " Los pagos se harán al contratista en ocho 
plazos: el primero después de haber afianzado y da
do principio á los trabajos: el segundo ctmido las 
obras ejecutadas importen la 7." parte del total, lo 
cual deberá acreditarse por certificado del Ingeniero 
en que asi se exprese, como cambien que la ejecu
ción está arreglada á buenos principios de cons-
truccioii; el tercero después de ejecutar obras por im
porte de las dos séptimas partes; y asi sucesivamente 
hasta la conclusión. E l contralista deberá presentar 
al Ingeniero certificaciones dadas por los Alcaldes 
respectivos, que acrediten estar satisfechos los jor
nales y materiales de las obras, y este las acompa
ñará á la que espida el contratista, sin cuyo requisi
to no se abonará su importe, 

i ' La fianza subsistirá hasta pasados los plazos 
prefijados en las condiciones facultativas, y que se 
obtenga el certificado de quedar seguras las obras 
y libre el contratista de toda responsabilidad. 

8. " Si el Ingeniero ó Celador diese parte de que 
los contratistas dejaban de cumplir cualquiera dé las 
condiciones asi facultativas como económicas, el G o 
bernador podrá obligar al contratista á que las cum
pla y aun disponer lo conveniente para que las obras 
se construyan por cuenta del mismo, quedando ade-
mas responsable al resíircimiento de los perjuicios 
que por esta causa se ocasionen. 

9. ° Será obligación precisa del empresario cori-
eervar en las ebras, caso de no hacerlo él una per^ 
sona inteligente que le represente, con conocimiento 
del Gobernador y del Ingeniero, capaz de suminis
trar las noticias que por este íillimo le sean pedidas, 

to. Los gastos de la escritura y demás serán ae 
cuenta del contratista. Lugo 12 de Junio de 1851, 
^Fe l ipe de Ariño, 

Resúmen del presupuesto del 6." trozo. 

Esplanacion.. . . . . . 144,818 10 
Afirmado 180,701 19 
Obras de fábrica 80,870 4 

Total 4of5.389 33 

V E t t D l D A . 

E l din l o del corriente n! oninncccr (lesnpnrcciornn ilel enrío 
de ta Uobla un cabullu rujo, de poco cuerpo, cnticza boniu anu-
nerndn, lierrmlo (|c alrús, alzuda seis cuartas y inedia largas, edad 
de -i á ¡i ufios. 

Tna muía cerrada de 13 4 14 anos, de siete diarias escasas, 
con señales de aparejo y eslá principinmin ¡i echar el pulo, cabe
za liurrefia, una cicatriz en la barriga y tiene paso de andadura; 
es propia de n.-luan Meiicndu't, vecino de S. Migué! de la liarre-
da. I.a persona ipie sepa de ellas se servirá dar razón A l'enniii 
Hodriguez ciuien dará lino giali í icaciun y abonará los gastos. 

L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón, 


